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die de hoy miércoles diecinueve.de marzo del a 

  

CONSTITUCION DE LA “COMPAÑIA DE TRANSPORT 

ESTUDIANTIL COLIBRI DEL SUR S.A” ,- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

en la ciudad de Zamora, Capital de la Provircia 

  

Fra Chinchipe, república del Ecuador. el 

  

coca. ante mía Doctora Silvia Piedra 

NOTARIA     TERCERA BELL. CANTOR 

  

RA comparecen los señores: ANGEL CRISTOBAL NN 

GUANUCHI MALLA, casado, JUAN FRANCISCO GUANUCHI 
Dd 

casado, CHRISTIAN — PAUL JAPON  —CHALAN, 

    Da HERNAN LIVIO MEDINA SARMIENTO, es 

BENITO ERALDO SUQUISUPA RAMON, casado, MANUEL 

HILARIO GUALAN GUALAN, soltero, MANUEL — ILARIO 

GONZALEZ 

  

ROLANDO ARTURO  —CHACHA 

VAZQUEZ, casado, y JULIO GERMAN OCAMPO OCAMPO. 

casado todos paar SLI SropLos derechas, 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del Cantón 

  

v en tránsito por esta citidead, a quien 

  

ico por presentarme sus documentos de 

identidad, capaces para Obligarse y contratar; 

me solicitan que eleve a Escritura Pública la 

  

como. Ssiquez  C'SEROR NOTARIO: .- En el Fegistro de 

  

Escrituras Públicas a Su cearngo, Sirvase insertar 

la siguiente minuta clas CONSTITUCION — DE LA 

  

COMPAÑIA DE TRANSEDETE ESTUDIANTIL COLIBRI DEL
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z1 

bajo el imperio, 

PRIMERA: .- cláuvstudas.c 

7 comparecer al otorgamiento de 

ZEÑOrFea: 1.- GUARNUCHI HALLA 

ñ casado. con cédula de 

GUANUCHAT 10021407 2. 

casado, con cédula de 

¡Soo ilamig  S.- 

cédula de 

HEDINA 

con cédula de 

17004]: 3 SUQUISUFA 

con cédula de 

b6.- 

con cédula de 

100006638 FF. GONZALEZ 

casado, portador de la cédula 

10001 86-0; 8.- 

casados, con cédula de 

OOO RI as. ir CAMEO 

casado cun cédula de 

190015503-53 todos de 

identidad 

MALLA 

JAPON  CHALAN 

SArRmTE ¿NTO 

RAnon 

GUÁLAN —GUALAN 

FARGUI 

CHACLHA VAZQU 
m7 
EL 

OCAMPO: JULIO 

de las siguientes 

COMPARECIENTES 3: .- 

esta escritura dos 

ANGEL ECRISTORGAL 

númera 

JUAN FRANCISCO, 

identidad número 

CHARISTION  FÁUL, 

identidad número 

HERMAN LIVIO, 

identidad námerao 

BENITO  ERBGLDO, 

identidad nimera 

MANUEL. HILASIO, 

identidad número 

MANUEL ILARTIO, 

de identidad número 

ROLANDO ARTURO, 

identidad número 

GERMAN 

identidad rimera 

nacionalidad ecuatorianas 
  

  

domiciliados en la ciudad 

Yanzatiza, Provincia de 

capacidad legal 

prohibición Dara establecer 

duienes Camparecen cin Sus 

SEGUNDA . — Los 

de 

Zamora 

para contratar y 

propios 

comparecientes 

Yanzatia, Cantón 

Chinchipe.r Lon 

dcbligarse. sin 

esta Compañia, 

derechos.” 

convienen
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CEOMPARIA DE 

    ABRIO DEL SUR Def, 3 

que se regirá por laz leyes del Ecuador y el 

     siguiente estatuto. ESTATUTO DE LA "COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL COLIBRI DEL SUR S.A." 

CAPITULO —PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.-— ARTICULO UNO.— ¿a 

  

llevará el nombre des —' COMParíe E 
AAN 

      

  

“ORTE. ESTUDIANTIL COLTIBRID DEL SUR S.A Cl.“ 
nr A Had , pudo o. ARA AA a A 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal 

de da Compañia, es 

  

  

vanzalza Provincia LAMora Chinebipea." a      
a ne MAA EA E eZ e 

ARTICULO TRES.- La    tiene coso 06 
e e IS e ad A ue. 

trans ES te 

   Provincia de Zamora Chinchipe, 
Pa A a ar 

    

A 

ionadmente fuera ches     

a 5 

Gpo
 ñ e] ..
 1 

ru
 ha a h
t
 

EL
 den mos competen 

a Aa 

ARTICULO CUATRO: .- DURACION.- El     
   contado a partir de la fecha de 

la LOmpañaa en es 1 Registro Mercantil del 

principel de la compañia, pero pod     
eno cualdaquier tiempo 0) prorrogar lA 

ciazo de duración, sl asi lo resolviere la unta 

  

Accionistas en forma prevista en El 

en la ley." UAPITULO SEGUNDO.— DEL 

CAPITAL SUSCRITO, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD, 
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18 

ARTICULO — CINCO: .- DEL. — CAPITAL. E capital 

suscrito es de. 
sn ma 
    

  

DO LARES 

UNTDOS DE AMÉRICA, div id de. en novecientas 

acciones ordinarias por un valor de an dólar de 

  

lnidos de fmérica cada tunas." Las 

acciones estarán representadas por títulos que 

serán firmadas por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañia." ARTICULO SEIS.- AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la Compañia 
>. 

podrá ser aumentado en cualquier momento por 
a : e mr A + 

  

cién de la dunta General de Accionistas, 

por das medios y en la PTorma establecidos por la 

' fi y de Compañias» Los accionistas tendrán 

á ee derecho preferente en la  euscripelón de 1 

nuevas acciones, en proporción « laz que Luivieren 

a
 jadas al momento de resolver dicha  aumentao.- 

ARTICULO SIETE.- RESPONSAB ILIDADES.- Las 

responsabilidades de los eccionistes por las 

obligeciones sociales se dimitén al monto de sus 

acciones. La acción con derecho al vota 10 

tendrá con relación a su valor pagados." Los votos 

eno blanco Y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria.” ARTICULO OCHO. LIBRO DE ACCIONES.- La 
SN 

Compañia llevar A el libra de acciones Y AS 

E accionistas en A quie uE registraran las 

transferencias de las acciones, da constitución 

ri
 je derechos reales y less demás modificaciones que 

ODUFran con respecto del derecho sobre las
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acciones. La  prooiedad de las  accione 

i
ó
 'ñ “ii
 

5
 probará con la inscripción en el Libro C 

  

Acciones y Accionistas,” Elo derecho de negociar 

  

las acciones Y transferencias se sujeta A 

dispuesto par la Ley COMpañias. CAPITULO 

TERCERD.- EJERCICIO ECONQMICO. BALANCE , 
. NT A 

DISTRIBUCION DE. UTILIDADES Y RESERVAS . — ARTICULO 
por DO a RN Ti 

NUEVE .- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 
La A da 

  

económico será “anual Y terminará el treinta y uno 

  

de Mciembre de cada año.” Al fin de cada 
OS 

  

ejerífcio y dentro de los tres primeros meses del 

SIGUiente, el Gerente ne neral someterá Aa 

  

consideración a la Junta Beneral de Aecionistas 

el Ealance Beneral anual, el estado de pérdidas y 
es Y y 0 A 

ganancias a la formula de : distri -bución de 
er REA ES 

beneficios y demás informes Necesarios,” Ed 

Comisario igualmente presentará Su. AnFTormes.” 

Durante los auince dias anteriores a la sesión de 

la Junta, tales balances e informes podrán ser 

la Compañias ARTICULO DI EZ.- UTILIDADES Y 
AUR 

  

AR A ERA ALA 

RESERVAS .- La dunta General de ácciondet 
e E 

  

resolverá la distribución de titilidades. la au 

Er en  properción al valor  pagedo de 

  

ACCÍOMEz., De las utilidades liaquidas ES 

segregará por dos menos el diez por ciento anual 

la Formación ee | incremento del fondo de 

  

“va legel de da Compañia hasta cuando este 

   



1 alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

2 capital suscrito. fÁdemás la junta Beneral de 

3 fccionistas podrá resolver la creación de 

4 reservas especiales O extraordinarias. CAPITULO 

5 CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

6 REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO ONCE.-— 

7 : GOBIERNO cy ADMINISTRACION. La Compañia estará 

  

pc 

8 gobernada por la Junta General de Áccionistas y 
A A A A o 

9 administrada por el Directorio, por el Presidente 
rr 

  

Y por el Gerente General: cada uno de estos 

cn   

órganos con las atribuciones y deberes que le 

concede la Lev de Compañias y estos estatutos. 

SECCION PRIMERA DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL 

15 DE ACCIONISTAS. - Es el organismo supremo de la 

16 Compañia, se reunirá ordinariamente una vez al 
A IA NR NT RN 

  

a 

17 año dentro de los tres meses posteriores a la 
os A RA E E 

18 finalidad del ejercicio económico Y 

19 extraordinariamente las veces que fuera convocada 

20 para tratar asuntos puntualizados en la 

21.7 convocatoria.” La Junta estará Áfilada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos." 

  

22 

23 (la Compañia, se reunirá ordinariamente, uma Vez 

24 al años dentro de los tres meses posteriores a la 
omrais ers aa Td o 

258 Tinmalización del ejercicio económico Y 
e A a. 

26 extracordinariamente las VECAE quie TUEFA, 

XX convocada para tratar asuntos puntualizados en la 

28 convocatoria. La Junta, estará Formada por los
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a legalmente  convacados y  Feunid 

  

ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA. La corvocatoria a 
sr s a rn e DA A di Pr 

  

    

  

Junta     

    

    

   

> ii 
do 

ente de la 

  

mediante com 
dE AN 

  

da eo 

  

a 

la prensa en 

  

los periódicos 

4, 
an en el 

  

ilioa de la 

art a AE ia 

dE. AD LLCiDa 

  

    ran ANN A O 

A TE gr, 

E ES    
    

RI 

  

! Jr py
 reunión dd 

  

y expresando los puntos 

    

   

sidente acar      

  

de accionista 

      

      que     

iformidad A E ablecido en la Ley     

.. ARTICULO CATOREE.- REPRESENTACION DE 

  

LOs ACCIONISTAS.- 

conccuerir a da jun 

  

otor a do a otra 

    

   iinistradoreza 

ARTICULO QUINCE. 

    

camente la    

    

  

la menos de m 

  

quórum habrá 

me cuando más 

     para la primera     

me 
ará con el Minera     HE: FEeunirá
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15 

16 
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18 

19 

21 

22 

25 

Y 

accionistas presentes a. que CcondurFiran cualauiera 

  

el capital aque representen, particular 

expresará en la convocatoria. Fara el 

    

contemplado en el articulo doscientos 

arenta de la Ley de Compañias, se esstarán el    

procedimiento alií señalado. ARTICULO 

DIECISÉIS.“ DE LA PRESIDENCIA: .- Fresidirá la 

Junta de Accionistas el Presidente de la 

Compañia, actuará coma Secretario el Gerente 

c5eneral, a falta de Presidente ectusrá quien 10 

SubDrFogue, que será una de ios vocales del 

Directorio, en orden de sus nombramientos; Y, A 

falta del Gerente General actuará la persona que 

designe la Junta como secretario Ad-RAoDcs7 

ARTICULO DIECISIETE 'ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
A A A A A A AA 

GENERAL.— La Junta General legalmente convocada y 

. 
reunida en el órgano supremo de la Compañia Ya 

en consecuencia tienen plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionedos con loz 

negocios sociales así como el desarrolla de la 

Empresa que $ se hallarer atribuidos a otros 

órganos de la Compañia, siendo de eu competencia 

ios siguientes: 2) Nombrar al Presidente, al 
rr ar. - A    

Gerente General, Comisario, Principales e 

. 
suplentes asi como lo ñ *vocale cipales if

 

a “ 

alternos del Directorios bj Co onocer Y resolver 
A ANA RA 

  

aaa 

sobre los informes que presenten los órganos de 

Sdministración y Fiscalización, asia como los
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prorroga del 

  

domicilio, 

    

   

    

rización 

4 
si 

  

contempdl 

  

DIECIOCHO: .- 

A e 

   

   

  

m    

    

  

CLÓn Íaro. 

rmidad 

   

  

de la dunta 

ques fuere 

Y Que no Ttuieren a 

  

la  Compañiaz E) 

la Ly y 

JUNTA UNIVERSAL .- 

  

DFVAS; 

Arrii 

  

anualmente el 
y 

  

liauidadores 

  

licauidadore 

  

en el 

Autorizar al 

  

   

  

ción de 

  

anticipada, 

  

can 

    

   
   

    

de fÁccionis 

          

sometido ¿A 

    

tribución 

  

ARTICULO 

La Compañias, 

 



1 celebrar siones de dunta General de Accionistas 

  

2 en la modalidad de la Junta Universal, de 

3 conformidad con da dispuesto en el ertiícuio 

á doscientos treinta y cho de la Ley de Compañias; 

5 esto es ques la dunta puede constituirse en 

6 cualquier tiempo y en cualgquier lugar, dentro del 

  

torio nacional, Dra tratar cualquier 

8 asunto, siempre que esté presente todo el capital pa
 

Tu
 

9 pagado, “Y ls asistentes, quienes deberán 

10  suecribir el acta bajo sanción de  mulidad, 

1. acepten por unanimidad la celebración de la D 

12 Junta, entendiéndose asi legalmente convocada Y 

13 velidamente constituida, SECCION DOS:.- DEL 

  

14 — DIRECTORIO:.- ARTICULO DIECINUEVE.- El Directorio 

156 estará integrado por el Fresidente de la Compeñia 

  

ACERCAR joe 

Las vocales tendrán alternos. 3 16 F 

  

17 ARTICULO VEINTE: .- PERIODO _DE LOs VOCALES. Los 
ia a 

an 

18 vocales del Directorio duran dos años en Sus 

19 funciones podrán ser reelegidos y permanecerán en f 

20     ser legalmente  remplazados.” 

21 

  

ser vocal de Directorio no se requiere la 

  

de accionista.” ARTICULO VEINTIUNO:.-— LA 

23 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las 

24 essionez del Directorio el Presidente de la 

ente 

  

vo actuará coma secretario el Ger 

26 General, a falta del Fresidente, lo reemplazará 

vocales ja
no
 

2 =4 - subrogente due será uno de 

28 prin ny
 tipales en arden de sí elección debiéndose en



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

      

  

  

caso principali       pectivyo suplen 

  

D
i
 

a for
a . 15

7 $ ls pre
s 4 

db
 

s
 , a
 

ju
n 

Qu
 

5 $ TE
 Zi
 “y ñ E 

  

a cada Limo de 

    

sen, Ho A 

E a dl 

  

QUÉ 

presencia de la mayoria 

ARTICULO VEINTITRES:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.- 

    DAFeckarico laz ad    inariamente trimestre, y 

      «tracordinariamente 

a consideración de la dunta Beneral     

en el mes de Enera 

  

a 
   

   

  

   

  

   

  

    AMAS. Ame bi Anar: 

de la Compañis 
a ai 

    

    

de hipotec 

aue limité el dominio O poses 

ciedad de la    

  

    v celebración de 

   

    
a Las: QUe Es 

0. + e pelo, pa 
a TiAJacdcia (Ut AA 

j meral. e controlar el me ialen ta    

      la Compañ vo dirigir las polita 

      negocios de la misma Fl 

     rvidos de Auditoria acuerdo a da 
De o E TN, A A 
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Leyoc q Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General y las disposl 

atuto y reglamento.”      del es 

conocimiento y resolución de la Junta General de 

  

Provectos de creación e incrementos 

de reservas legales especiales. 

  

ió Determinar las condiclones 

que deben cunplir los vebiículos que se pongan al 

Servicio de la EMPTESA, de acuerdo a la 

   
autori én de los correspondientes Organismos 

de Tránsito y Transporte Terrestre." 1) Resolver 

  

de acuerdo al reglamento. ki Resolver 

ecbre la suspensión Y pérdida del derecho al 

puesto para el vebiículo de acuerdo el reglamento 

pertinente," 1 e)
 Sancionar a dos propletaerios y 

conductores de vehículos de acuerdo reglamento.” 

lló Las demás que establezca el Estatuto y los 

Reglamentos de la Lompañias” ARTICULO 

VEINTICUATRO. - RESOLUCIONES. - Les resoluciones 
   

del Directorio serán tomados por la mayoria tir” 

votos Ya los votos en blanco y laz abstenciones 

se sumarán a la mayoria.” ARTICULO VEINTICINCO.- 
A 

ACTAS.- —De cada sesión de Directorio ss le 
RS 

levantara actas correspondientes, las que serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario que 

actuaren en la sesión." SECCION TRES:.— DEL 

PRESIDENTE: .- ARTICULO VEINTISÉIS.- DEL
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la Compañia 

  

Accioniste 

   reelegido y 

  

     core calid ionista ejercerá    

Ser legalmente remplazados," ARTICULO + 

  

id
 

al 

VEINTISIETE: .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE .- a) 

      

  

   ua»
 

A
 x 

la
 

    

    
general de la 

  

funciones de dos 

    

formar de en a la dunta     

  

accionistas,” 

  

el cumplimento 

  

pt
 

* ia
 6 Ta
n obieta social o vo calidad 

    

ta ser lega 

  

   ral 
la 

Mpañias” ARTICULO 

   

  

VEINTINUEVE:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL. Eonia al 

  

nom 

  

extrajudidi 

    

ia, en Torima 

    

A 

  

tucinr la gestis 

  

    adminis de la Compañia. (0) 

  

    ca gestión económicas anciera de 

   olanifi 

  

Nodinar, DION     

    

adquisicion 

  

firma conjunta cm el



  

lo Presidente, hasta por el monto para el que esta 

2 autorizada. fi HBuscribir el nombramiento del 

  

y conferir las copias del mismo.“ 3 Qu
 

4 inscribir sa nombramiento con la razón de su 

de Registro Mercentil.- hi Presentar 

el  informe' de lebores ante la dunta tu 

  

de Accionistas.” 1) Conferir  Foderes 

SL He 

ÁS 7 General 

8 Especiales y Generalez 

  

de acuerdo a los dispuesto 

9 en el Estatuto y en la Ley.“ 3) Nombrar Empleados 

10 y fijar sus remuneraciones.” Ej  Luidar de que 

11 ileven de acuerde con la Ley los libros dd pa y 

12 contabilidad, el de acciones y Aáccioni 3 iz 

y pr
a 

ib
 

ñ a E
S
 

EN
 

if
 

13 actas de la junta General de Accionistas. Pl
at

 

14 Cumplir y hacer cumplir des resoluciones de la 

E] 
15 unta General de Accionistas." 11) Fresentar a la 

16 Junta General de  fAccionistal” el balance el co 

7. estado de perdidas y ganancias de la propues 

  

18 

  

bribución de beneficio dentro de los tres 

19 

  

subeiguientes al cierre del ejercicio 

2. económico. om) Subrogar al  Fresidente en — 

    

o definitiva. Ya nj Ejercer y 

22. cumplir las demás atribuciones, de 

23 responsabilidades que establece las Ley el 

  

presente Estatuto y Heglamento de la Compañia.” 

CAPITULO QUINTO: .-— DE LA FISCALIZACION Y 

24 

25 

26 CONTROL:.- ARTICULO TREINTA: .- DEL COMISARIO.- La 

2  dunta beneral de Accionistas nombrarán Lun 

28 Comisario Frincipal y un Suplente, accionista (0



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

  

no, quienes duraran dos años en sus Funciones 

    

Los pueden ser peelegidos.,“ ARTICULO TREINTA Y 
LA Mm re 

UNO: .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- : 

   

  

¿buciones y debe 

  

   

  

Er 

consten en la Ley, 

determine 

    

FPación y en 

de da Lompeñaiasr CAPITULO SEXTO:.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: .- ARTICULO TREINTA Y 

DOS:.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.— La Lidcuidac 

Yo Disolución de 

  

e Compañia 3e regirá por las 

de la Ley de Com     

      mente por do 

el Fegleamento sobre la 

     

EStatuto.” CAPITULO     en el pr 

SÉPTIMO: .- DISPOSICIONES GENERALES:.- ARTICULO 

TREINTA Y TRES:.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

  

d tode lo no previsto en estatuto se     

de la Levy de Compañias y BL 

  

disposicion 

  

Asi COMO ioz  Feglamentos de la 

los que resuelva la dunta beneral de 

  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO: .- 

AUDITORIA. Sin | periuicio de la existencia de 

    

 



  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

General de Accionistas podrá contratar la 

ASSS0rFia contable, gs. auditoria de  cualauier 

PEraona natural o juridica especializada, 

observando las disposiciones legeles sobre esta 

materia. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA 

EXTERNA. En tode lo aque se refiere la auditoria 

externa ss estará a lo que dispone la Ley. 

CAPITULO  OCTAVO.- OBSERVACIONES DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE: .- 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- La Compañia se someterá 

áa las normas legales y reolamentarias de Tránsito 

Y Traneporte Terrestre, sometiéndose 

exclusivamente al cumplimiento en lo dispuesto en 

el Articulo 114 numeral 1 del Reglamento a la Levy 

de Tránsito y Transporte Terrestre, y y lo ¿le
 

crewvisto en el Articulo 2 y Si de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres edemás de las 

resoluciones que sobre esta materia O actividad 

dictaren los orgenismos de Tránsito y Transporte 

lerrestre, coma son ei o Conseja  —MNacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres, el Consejo 

Frovincial de Tránsito y Transporte Terrestrez 11 

otra organismo legalmente  «eutorizado pera el 3 i 4 

' efecto.” ARTICULO TREINTA Y SIETE:.- PERMISOS DE 

OPERACION.- Los Fermisos de Operación que reciba 

la Compañia, para la prestación del servicio de 

traneporte escolar E institucionsl, eerán 

a 

autorizados por los competentes Organismos de



  

  

  

LA
 

Rh
 

“]
i 

9004 Y NUEVE ,-— 
ERA, 

10 en A 3 la mes ionaciao CO el   Srá 

    

vigente     

  

13 

  

1O0MeSs Cue 

  

   14 mito. ARTICULO 

15 

17 

18 

19 

  

20 

2 

  

22 

23 

  

27 CLAUSULA TERCERA:.- DECLARACIONES .- 

  

     26 elo que ha ¿La en 
e TR A a . eo 

       



  

  

10 

1 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

    

=nmuestra en el cuadr o de E integración 
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de capital que se ina arpor: a en esta Estaruta., 

Td AA RAE 
  

NOMBRES Y APELLIDOS C.SUS. —C.PAG. SALDO C.S. NR. ACCIONES 

  

GUANUCH! MALLA ANGEL € $100,00 at $70,00 100 

4 
  

GUANUCHI MALLA JUAN F $100,00 $390.00  $70,00 100 

  

JAPON CHALAN CHRISTIAN. $100,00  $30,00%  $70,00 300 

  

MEDINA SARMENTO HERNAN $100,00 530.007  $70,00 100 

  
¿ e 

SUQUISUPA RAMÓN BENITO $100,00  $30,00%  $70,00 100 

  

GUALAN GUALAN MANUEL |. $100,00  $30,00 be  $70,00 100 

  

GONZALEZ PAQUI MANUEL | $100,00 $30; > $70,00 100 

  

CHACHA VASQUEZ ROLANDO $100,00, an e  $70,00 100 
e 

¿ 
  

OCAINPO OCAMPO JULIO G. $100,00  $30,00 e $70,00 100 

    e 
TOTAL  $900,00 $270,00  $630,00 900 

  

Elo pago en numerario 
A A A a A TR 

  

todos los accionistas 

    

la papeleta de depósito de le cuenta 

  

del capital de la compañia, abierta en el Sanco 

de Loja, que $e agrega a la escritura. Elo saldo E 

pagado 
A cn A AA, 

  

    

  

    

en  mumerario dentro 

desde 

  

la inscripción de 

el Redistrao Mercantil.o Los accionistaz 

indadores de la compañia autorizan al seño 

Angel Cristobal Chuanachi Halla, para quien 

  

los trámites pertinentes ante los 

irganismos de Tránsito y Tran=porte Terrestres, Y 

  

de esta BSCritura constitutiva 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 021-CJ-019-2007-CN 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

    

    

     

  

     

    

   
    

      

   

   

  

   

Que, los integrantes de la Compañía en formación de .TranspoWf 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COLIBR 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia Yanzatza, Cantón Yanzatza, 

Zamora Chinchipe, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Co 
Jurídica, con la siguiente nomina de NUEVE (09) integrantes de esta naciente 
sociedad: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

pe 
No. APELLIDOS Y NOMBRES WA CÉDULA 

1 | GUANUCHI MALLA ANGEL CRISTOBAL Ap d 1900216407 
2 | GUANUCHE MALLA JUAN NA 1900091131 
3 | JAPON CHALAN CHRISTIAN PAUL 2" 7 1900338748 
4 | MEDINA SARMIENTO HERNAN LIVIO 1900432582 
5_ | SUQUISUPA RAMON BENITO En — 1900219682 
6_| GUALAN GUALAN MANUEL HILARIO 7 + 1900360668 

27 _ | GONZALEZ PAQUI MANUEL ILARIO e. e 1900301860 
8_ | CHACHA VASQUEZ ROLANDO ARTURO 0300463296 
9 | OCAMPO OCAMPO JULIO GERMAN PU 1900155035     
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte escolar e institucional, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
ránsito. 

rt. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplirademás normas de 
eguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos Por otros, ¿Organísmos, 

eberán en forma previa cumplirlas” 

ue, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Inforíñie No. 255-CAJ- 019- CT. 

007-CNTTT de Julio 12 de 2007, concluye y recomienda al Difectorio del Organismo, la 

misión del informe favorable para la Constitución Julídica de la Compañía en. 

ormación de Transporte Estudiantil denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
STUDIANTIL COLIBRI DEL SUR 6S.A.”, por Haber * eumplja o con el 
rocedimiento que dispone la normativa legal. » 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 021-CJ-019-2007-CNTTT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COLIBRI DEL SUR S.A. 

  

Que, mediante Informe No. 015-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 17 de Julio de 2007, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 255-CAJ-019-CJ-2007-CNTTT de Julio 12 de 2007, suscrito por el 
Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

     

          

    

pl Fi ora a a e Ad 6 

Yanzatza, Ca incia e Chinchipe pueda constituirse 
jurídicamente. 

a A En 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

+ transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
y] de Operación al Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres. 

> 

Oy E Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 24 de Octubre de 2007,        
  

SUBSECRETARIACE E 
VIAL Y o AÑ 

  

LO CERTIFICO: 

MBCHG.



  

  

IMPRIMIR 

  

El 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170714 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ] : 
SEÑOR: GUANUCHE MALLA ANGEL CRISTOBAL + > 20. 5h, 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2008 4:10:14 PM : 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS 
ARCHIVOS LE : 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE, DE COMPAÑIA 
HA e Erie EE Pr 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

i.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COLIBRI DEL SUR S.A. 

APROVADO nt 

    SR 7 
A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-" 
Q-14-492 DE FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA * 
UNA L'URACION DE 30 DIAS da edeon a e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

REP aro, 4 

: í l bo 
SUPERINTENDENCIA DE co PAÑIAS 

  

    

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO ES 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL —“*' 

Sl msn 

   



    SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

CARLOS DURAN ONTANEDA 
JEFE COMERCIAL DEL BANCO DE LOJA AGENCIA EN 

ZAMORA 

CERTIFICA 

  

Que Cía. en formación de Transportes Estudiantil Colibrí del Sur S.A, realizó la apertura de una Cuenta de 
Integración de Capital a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 18 de Marzo del 2008, por un valor 
de Doscientos setenta dólares, (USD $270.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

1. Angel Cristóbal Guanuchi Malla $ 30.00 /, ¿ 

2. Juan Francisco Guanuchi Malla $ 30.007. 
3. Christian Paul Japon Chalan $ 30.004 
4. Rolando Arturo Chacha Vazquez $ 30.00 eS 
5. Julio German Ocampo Ocampo $ 30.004.- 
6. Hernan Livio Medina Sarmiento $ 30.004; 
7. Benito Eraldo Suquisupa Ramon $ 30.00 E 
8. Manuel Hilario Gualan Gualan $ 30.00 
9. Manuel Hilario Gonzalez Paqui $ 30.004 

TOTAL $ 270.00 ' 

Atentamente, 

  

JEFE COMERCIAL AGENCIA €» MURA 

lolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
asilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
oja - Ecuador www.bancodelojo fin.ec
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González Faquiór Rolando Arturo Chacha Vázquez. 

dulio Bermán Ocampo Úcampo.r La HMotaria: Doctora 

silvia Piedra Ordóñez.s Se otorgó ente mi, en Te 

de eiilo, confiero esta PRIMERA COPIA: quie la 

selio, signo y firma en la ciudad de Zamora, el 

mismo día de su celebración” 

Ova. ¿los Diedre O. 
NOTARIA 3ra. CANTON - ZAMORA 

  

286 lSunaDU Ala iárcaNulio dul Cal LON YalNtidrda. 

ón esto fecha y dendo cumplimiento a lo ordenesdo por 

la dogtorc Uristine Guerrero 43uires, Intendnte do - 

Jompeíúles de Loja en el rt, 240+ literel b) de la - 

Resolución dxrobatoria ¿o 08.L.ICLá4CH, procedo e ing 

    
    

   

erivir la escriwura públic 

tro de gomoeñles Qe. 2+008, Dejo le pertida ner 

cero aos (C2),repertomío noveciontos velntinheve (029) 

juntemente con la rHesplución A4provatoris de mejo 

ocho. 

DOR DEJA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN YANTZAZA    
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08. 417 

Loja, - 1 MAYO 2008 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
COLIBRI DEL SUR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

AF 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/8293fe66878c78f8052574410079133a7E... 06/05/2008  


